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DE LA PROVINCIA. DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcnldes y Secretarios reciban 
los números del BOLETÍN que correspondan al dis
trito, dispondrán que se lije un ejemplar en el sitio 
de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán do conservar los BOLK-
TINES coleccionados ordenadamente para su encua-
dernacidn, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, 1IIÉI1CULES Y VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, á cuatro 
pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 

auince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
e fuera de la capital se harán por libmnza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos por fracción de peseta. Las suscripciones atra
sadas se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

A D V E R T E N C I A EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
quesean a instancia de parte no pobre, pe inserta
rán oficialmente; animismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimune de las 
misrmtp; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presidaneia del Consfyo de Ministros 

• SS."MM.'el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augusta 

rReal Familia continúan sin no
vedad en su importaiite salud. 

íGacita del día 21 do Julio.) -

'GOBIERNO D K . M í O V M C I A ' 

R E E M P L A Z O S 

• ' .. Ci rcular 

/Según esUble'ce el nrt. 143;do la 
..yig'etUé.'ley de Reclutamiento y Re; 

ecjp'nzo del Ejército, el din 1.° del 
próximo mee do Agosto • teodnS lu
gar ei ingreso de los mozos en Caja. 

Por mis qno la presencia al acto 
- ppa voluntaria, los Sres.. Alcaldes 

cuidarán de publicar los oportncns 
edictos en los .puebles de su respec
tivo distrito monicipal, haciendo la 
citación personal á cada uno do lns 
individuos á quienes comprende la 
obligación de ingresar en Cuja por 
la clasificación que hayan obtenido 
conforme ol art. 97. 

Da i a la importancia que para los 
interesados tiene el ingreso en Caja, 
recomiendo eficazmente á los Ayun-
tarriieotos inculquen h los Comisio 
nados que nomhreii ii dicho objeto 
la convenieocia de hacer un dete
nido examen y escrupulosa confron
tación de lns relaciones que presen 
ten, en conformidad ol art. U4, con 
las remitidas A la Zona por la Comi
sión mixta, á ti o de que si por ésta 
ó por aquéllos se comprende á algún 
triozo en otro concepto que el que 
le corresponda, puedan subsanarse 
los errores ú omisiones que se hu
bieren padecido. 

Icón 21 de Julioile 1901. 
El Oolicniudor, 

Allruilo GarWn Iterniinlo. 

.' Habiéndose presentado en esteGo 
bieruo D. Manuel López, !de oficio 
barbero, vecino de esta ciudad, ma
nifestando que tu hijo Eduardo Ló; 
pez de la Peña," dé 14 años de edad, 
cuyas señas á continuación se ex. 
presan, se ha ausentado de la casa 
paterna, encargo á los dependientes 
de mi autbridad su busca-y captura; 
y caso de ser habido le conduzcan á 
mi disposición, por tránsito de la; 
Guardia civil. >VV" ',' 
• León !9 de Julio de lHO!. :,;-'.;r . 

- c ^ . --El Gobernador, ; ; . 
Alfredo fSiircía Bernardo 

. ' ' Seiías. ; 
x Edad14'áñcs, "estaturá alta'con 
relación á |o edad, barbilampiño, co
lor bueno; pelo castaño, ojos ídem, 
y viste traje trikot. de color aveilana 
oscuro, camisa satin azul con'una 
tiró blanca, gorra de terciopelo ne
gro con visera de charol y botas 
encornadas. .. . 

Anuncio 

Confirme á lo dispuesto por Real 
orden de 12 del presente mes,comu
nicada á este Gobierno por el llus-
trisimo Sr. Director general do Co
rreos y Telégrafos, se admitirán eu 
este Gobierno desde el dia de hiy 
al 21 de.Agosto próximo, y hora de 
las diecisiete, proposiciones para la 
subasta de conducción en caballeria 
ó carruaje de cuatro ruedas, toda la 
correspondencia pública entre 11a-
yorga y Sahagún, bajo el tipo de 
1.765 pesetas anuales y demás cou-
diciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este 
Gobierno. Dicha subasta se verifi
cará en la Dirección general de Co
rreos y Telégrafus ó su Delegación, 
el dia 26 de Agosto. 

En su virtud, he dispuesto hacerlo 
público por medio de este anuncio 
para conocimiento de los que de

seen interesarse, presentando pro
posiciones-para el indicado servicio 
de conducción de correspondencia. 

León 18 de Julio de 190!. .. 
El Goberoailor,. 

Alfredo Garc in Iternurdo. 

M I IN A S 

00H ENR'ÍOUE CANTAUPIEORA Y CRESPO.: 
' IHOSNIERO JBFK DEL' DISTRITO MI -
• XEttO DE ESTA PROVINCIA; ' •• ". 

'; Hago saber: Qué por -D. Léonció.; 
Álvarez, vecino de. Santander, se lia 
presentado en. el Gobierno civil.de 
estu provincia, eo el dia 2& del mes 
de"Junio,"~á las diez y quince minu
tos, uiia solicitud de registró pidien
do 12 pertenencia» para, la mina do 
hulla llamada Josefa, sita' en térmi-
nódel pueblode Candemuela, Ayun
tamiento de San Emiliano, sitio lla
mado -La Encina». Hace la designa
ción de las citadas 12 pertenencias 
en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
una estaca en la orilla de dicha tie
rra, al E de la dicha tierra La Enci
na y orilla al camino, y desde él se 
medirán al S. 150 metros, colocando 
la 2.' estaca, de ésta al O bñO me 
tros la :).", de ésta al N. 150 metros 
la 4.', y de ésta con 150 metros se 
llegará al punto de partida, quedan 
do cerrado el perímetro de las 12 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó 
sito prevenido por la ley, so ha ad 
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el térmico de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho la 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Miuería vigente. 

El expediente tiene el n.° 2.655. 
León 6 de Julio de 1901.—£. Can-

lalopiedra. 
' ' • . » * 

Hago saber: Qué por. D.. .Leoncio 
Alvarez, vecino de Saotander. se ha 
preseatadoen el Gobitirno civíl de 
esta provincia, en el dia.25 del mes,, 
de Junio, á ¡as diez y quince, minu-. , 
tos, uña solicitud de registro pidien-
jlp 24 pertenencias para la'miña de- , 
hulla llamada. .Discuidada,.. sita en 
término del pueblo de.Cándemúela, . 
Ayuntamiento dé San . Emiliano, si--'; 
tío llamadoi"«Las Ensucias • Hace la*.*' 
désignáción de lasLcitadas 24 pérfe-";:" 
uencias en ¡a fo'rma siguiente: ; 
' Sé tendrá' por. punto de' partida.; 
una calicata,dé.ub metro de ancho 
por uno y medio de honda, hecha en'.' 
l̂a parté SE. do la boca del sitio 11o-
madoTillartugucs, donde sé pondrá 
la 1." estaca, de ésta al N. fi.UO me
tros la 2.', de éstaalO.800 metros la 

•3-*. de ésta al ,S. 600 metros la i . ' , 
y de ésta al punto de partida 800 
metros,-quedando cerrado el perí
metro de las perlenencias solicita
das. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito provenido por la ley, se ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador sin perjuicio de 
tercero. Loque se anuncia por me
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraron con derecho al 
todo-ó parte del terreno solicitado, 
según previene o! a:t. 24 de la ley 
de Miueria vigente. 

El expediento tiene el n.° 2.656. 
León (i de Julio de 1901.—¿'. 

Cantalapiedm. 

Hago saber: Que por D. Emilio 
Fernández Fnrns, vecino de León, 
en representación de 1"S Sres. .Julio 
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de Lazúrtegui y C , vecino de Bil 
bao. se ha prescritado en n! Gobierno 
civil do esta proviDuia, en el Ah 26 
del mes dn Junio, á las nuevo horas, 
una solicitud de lefristro pidiendo 
300 pertenencias para la mina de 
hulla llamada Complemento á las 
Adelilas, sita en términos de los pue
blos de Rioscnro, Robles y Villnseca, 
Ayuntamiento de Villablino, y linda 
por el N. con la mina en tramita
ción llamada tAdelita y por 
los demás rumbo* cotí terreno co
mún y Je particularea. Hacn la de 
signacióo de las citadas 300 perte 
nencids en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partid» el 
ángulo SO. cxter.orde la citada mi
na aAdeltta ^.'.s donde se colocará 
lal.*C8taca; de ésta se medirán 5.OOi) 
metros al E. y a.', de ésta 500 me
tros al 8. y 3.", de ésta 4.000 rae 
tros al O. y 4. \ de ésta 500 metros 
al S. y 5.', de ésta 1.000 metras ai 
N. v se llegará oi.puntode partida, 
quedando cerrado el perímetro de 
las 300 pertenencias que se soli
citan. •'.. 

1 habiendo hecho constar esto in • 
teresado que tiene realizado el de . 

• pósito prevenido p'»r-la ley. se ha 
admitido dicho solicitad por decreto 
de'.Sr. G.óhernodpr. siri perjuicio de 
tercero, ¡.o que se anuncia por ta» 
dio del presente edicto para qoe én-

~ el término, de sesenta dias',1 'cootado* 
desde su fechü, puedan presentar en. 
el Gobierno civil siis" oposiciones lo» 
que se cqnsideracen.con derecho a! 
todo ó parte del terreno, solicitado, 

. según previene el árt. 24 dej la. ley 
de Minería, vigente.. , .- : 

El.expediente tiene el n.° 2 659. 
León 2 de julio de 1901.— J¡. 

Cantalapiedra. 
• # " 

Hago saber: Que por D. Francis
co de la Rocha Diez, vecino de León, 
en representación de D. Juan Fran
cisco Contel y Marqués, vecino de 
Madrid, se ha presentado en el Go 
bierno civil de esta prnvmcia; en e! 
día 27 del mes de Junio, á las diez 
horas y treinta minutos: una solici 
tud de registro pidiendo 66 perte -
nencias para la mina de plomo y co
bre llamada Las Elviras, sita en tér
mino del pueblo de Valdefranoos, si
tio Humado «Vulcabao,» Ayanta-
tniento de San Esteban de Valdueza, 
y linda con terreno común por todos 
rumbos. Hace la designación de las 
citadas 66 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tendrá por punto de partida 
el centro de un aa&eróa de una lata 
vieja en Valcabao, á unos 405 me
tros al N. del arroyo de Valcabao, y 
desde dicho punto de partida se me
dirán al N. 300 metros para la 1.' 
estaca, al E. 300 metros para la 2.a, 

al S. 1.100 para la 3.", al 0.1500 pa
ra la 4.", al N. 1.100 pava la 5.", y 
do ésta 300 al E. para llegar á la 1." 
pstaca y cerrar el perímetro de las 
66 perteoencias, 

Y habiendo hecho constar este in 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me 
dio del presente edicto para que en 
el término de sesenta dias, cootados 
desde su fecha, puedan presentar en 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que so consideraren coo derecho »1 
todo ó parte del terreno solicitado, 
segiío previoce ol art. 24 de la ley 
do Minería vigente. 

El expediente tiene el n." 2.663. 
León 1 de Julio de 1901.—E. 

Canlalapietlra. 
* # 

Hago saber: Que por D. Julián 
Ibáñrz de Aldécoa y Arana, veci, 
no de Loqueitio (Vizcayü), se ha 
presentado on el Gobierno civil dé 
esta provincia, en el día 26.del mes 
do Junio, A las.dieciséis horas y 
treinta minutos,' ur-a solicitud de re 
gistró pidiendo 30 pertenencias para 
la mina de cobre'.y otros llamada 
Carnalidad, sita én término, de los 
pueblos de Nocedo y Villarrasil, si-, 
tió llamado «Valle dé la Bráñai, 
Ayuntamiento de :Valdepiélagó, y 

;l:n:ía al. N. con terreno común y.la 
Mata, de los pueblos deNocedo y Vi 
llarrnsil, al E. con él rio, al S. con" 
terreno de Nocedo, y nl.Ó. con terre 

•no de Valderria. Hacé'ladésignacióiV 
de las citadas 3ú pertenencias en la 
forma siguiente: j7 , w 

.'So tendrá por punto de partida 
-una calicata con mineral en el. sitio 
uiiido «El Vallinúu», próximo á una 
pequeila pradera; desde este punto 
se.medirán al N. 100 metros, coló 
cauda la 1." estaca, de ésto 200 me 
tras ai O. la 2.', de ésta ai S. 500 
metros la S.1. de ésta 600 metros al 
E. la 4.", de ésta 500 metros al N. 
la 5.*, y de ésta con 400 metros al 
O. uno con la I.'estaca, quedando 
cerrado el perímetro, de las perte-
nonciss solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de -
pósito prevenido por la ley,'se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente edicto para que én 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presea tares 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minería vigente. 

El expediente tiene el n.° 2.661. 
Leóa 1.° de Julio de 1901.—28. 

Cantalapiedra. 

Hago saber: Que por D.Julián Iba 
ÜPZ de Aldecoa y Arana, vecino de 
Lequeitio (Vizcaya), se ha presen
tado en el Gobierno civil, de esta 
provincia, en el día 26 del mes do 
Junio, á las dieciséis horas y treinta 
minutos, una solicitud de registro 
pidiendo 12 pertenencias para la mi
na de hierro y otros llamada Amis 
tad, sita en término del pueblo de 
Aviados, sitio llamado iGallanos,» 
Ayuntamiento de Valdepiéla^o, y 
linda con terreno común, fincas par 
ticulares y ferrocarril hullero de La 
Robla á Valtnasedn, Haco la ries g-
LCICÍÓU de las. citarlas 12 perteuen 
cías en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto de partida el 
puerto de la presa del molino pro 
piedad de D. Joaquín. Reyero, en el 
sitio de los fGtfJiai-es,» desde él se 
medirán en nirecnió.a N. 80 metros, 
colocando la l.1 estoca; de ésta al 
E. 300 metros lo 2.'; desde ésta al 
S. 300 metros la 3.'; desde ésta al O. 
400 metros la 4.*; desde ésto al N. 
300 metros la 5.'; y desde ésta al 

0. lOp Da'etros,-'uniéndose á la 1.", 
quedando de este modo cerrado él 
perímetro de las 12 pertenencias so
licitadas. • • . ' [ ' 

Y habiendo hecho constar éste in 
teresado que atiene .realizado el de.-, 
pósito prevenido-'por"' lá ley," se há 
admitido "dicha"solicitud por. decreto 
:del Sr.'OpbernadbrV'Siñ perji:inio de 
•terccro.?Lo que,se anuncia por me 
dio del; presente edicto pora que en 
el térmico de sesenta días,'contados 
.desde-su fechad puedan presiintar en 
él Gobierúo civil sus oposiciones los 
que sé-consideraren con derecho al 
todo ó parta del terreno" sblicitádo, 
según previene el art. 24 do.lo ley: 
dé Minería vigente. , 

El expediente tior.e el n.° 2^660. 
León 1 de Julio .de 1901.—E. 

Cantalapiedra.. 

* * 
Hago saber: Que por D. José Cruz 

de Gorfiea, vecino de Bilbao, se ha 
presentado en el Gobierryo civil do 
esta provincia, en el día 2? del mes 
de Junio, á las nueve horas, una so
licitud de registro pidiendo 170 per 
tenencias para la mina do hulla lia 
mada Manolo, sita en término del 
pueblo deCaboalles de Arriba, Ayun 
tamiento de Villablino, y linda por 
el S. y O. con la mina «Paulina,> y 
por los demás rumbos con terrenos 
del común y particulares do Caboa 
lies. Hice la designación de las cita
das 170 pertenencias en la forma 
siguiente: 

Se tomará por punto de partida la 
1. ' estaca de la mina «Paulina,» sita 
en el mismo término; de este punto 
se medirán 300 metros al S. y se 
colocará la 1.' estaca; desde ésta 
1.000 metros al E. y 2.'; desde este 
punto 1.000 metros al N.y 3.a; desde 

éste al O. 2 000 metros y 4.'; desde 
ést' al S. 700 metros y 5.', y desdo 
este punto al E. .'..000 metrus hasla 
el punto d<i partida, quedando así 
cerrado el perímetro do las 170 per
tenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esto in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por I» ley, se ha ¡id-
raitido dicha solicitud por decreto 
del Sr- Gobernador, v¡n perjuicio da 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presente, edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones 
los que se consideraren con derech') 
al todo ó parte del terreno solicitado, 
segúu previene el art. 34 dé la ley 
de Miseria vigente. 

El expediente tiene el n." 2.662. 
; León 1 de Julio de 1901.—E. Can
talapiedra-

. Hago saber: Que por Gabino L. " 
Peijó," vecino Gueroíea (Vizcaya,) 
se ha presentido oiiol Gobierno c i 
vil de tsta provincia, en el. dU 27 
del a-es Junio, á las doce horas, una-
solicitud de registro, pidiendo" 93" 
pertenencias para la mina de hulla-

jlamadu Mar ía ' , sita en'térmiuo de -
les puebli.s'de'Utrero, Q'iiútanillay ' 
Rücayo,. Ayiinúraieotd de Vega-" 
mián, parajes llamados •iifgnüir,» 
«Las Rozasj.y «Espinera;* linda por.' 

.el N." con .las:! minas «Vegatniáii» y 
«Teresitá,»"al S . -yCE: con terreno 
comúo>y..de particular, y .ai O. con.' 

Ja.miua «Herminia»'y terrenos co- ' 
•mútí y de particuiar. Hace la de¿ig-
nación de las citadas 93 pertenen-' 
cías en la forma siguiente: 

Se tendrá por punto, de .partida el • 
mismo de la mir,a; «Teresita»,' mi-;' 
diendo'dfsile esto punto a'.'E. lOO 
metros y se colocará la 1:' estaca, 
de pricnera tstoibíén al E. se ooloca-
rá la £. ' estaca |*ou 400 metros, de 
•>.' á 3.* 200 metros al S.. de "S." á 
4." 600 metri..R al O., de 4.' :V'5.' 300 
metros al S., de 5." á 6.* 1.100 (ue-
tros al.O., de 6." á 7.' 500 metros ai 
N.. de.7." á H.'-tOO metros al O., de 
8." á 9 ' óOO metros al N., de 9." á 
10.1 300 metros id E., de 10." ¡i 11." 
200 metros al S., de l l . " á 12.' 500 
metros al E., da 12.' á 13.* 300 me
tro* al S., de 13." á M.'oOO metros 
alE. ,de i4.*á 15." 200. metros al S., 
que coincide con el ángulo SO. do la 
mina fTeresita», de 15.' á 16." 200 
metros al E. , desde ésta á ¡a 1." ¿00 
metros al N., quedando en esta for
ma cerrado el perímetro. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por ¡a ley, so ha ad
mitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. Lo que se anuncia por me
dio del presento edicto para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde su fecha, puedan presentaren 
el Gobierno civil sus oposiciones los 
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que so coüsiiloraren con derecho al 
'.odo ó parto del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la ley 
de Minerío vigunte. 

El expediente tiene el i¡.° 'i.Gfio. 
L^ón 1." de Julio de 1901.— E . 

Cantalapieim. 

Hago sabor: Que por Ti. Gregorio 
Gutiérrez del Hoyo, vecino de León, 
en representación do D. Rodolfo Ra-
miseh, vecino de Bilbao, so ha pre
sentado en el liobierno civil de esta 
provincia, ea el dia 28 del it.es de 
Junio, .i las diez horas, una solicitud 
do registro pidiendo 75 pertenencias 
pora lamio'i de hulia llamada lila-
nitela, sita on térmiiin de los pueblos 
de Villamarliu del Sil y Matarrosa, 
Ayuntamientos do Páramo del Sil y 
Toreno, punto denominado la «peña 
del Buey y dí l Cuervo.» Hace la 
designación de los citadas 75 per
tenencias en la forma siguiente: 

Sé-tendrá por punto de partido 
el vértice de la unión del camino del 
Vollóu y el Serrndal, y desde él sé 
'medirán al..N..400 me'.ros; al S 100; 
-al E. 109, y, si .O. 1.-100, y levantan 
do.perpendiculares por los extremos 

-de estas.lineas, quedará.cerrado el 
perimetro de los 75 pertenencias 

•solicitadas. - -
Y habiendo hecha constar este in-

terosado'que tiene realizado el depó , 
; sito prévenidó por la ley. se'ha ad-, 

mitido dicha..solicitud, por.'decreto 
del Sr. Gobernador sin . perjuicio de 

"'tercero.-Lo' que se anuncié por me-
íriio.dol presente edicto para que en 
el términp'do sesenta diasi contados 
desdé su techa,-pnedan presentar; en 
;el Gobierno civil sosbposiciones los 
que se consideraren cóu derecho al 
'todo ó p'.rté del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 . de la ley 

'• de Minería vigente. 

El expedieüt.e tiene el n.° íi.668. 
León. 8 dé Julio do 1901.—F. 

Caxlalapiedrá. 

AYÜNTAM1KNTÜS 
Alcaldía constitucional de 

León 
Extracto de los acuerdos tomados 

en los sesiones celebradas por el 
Excmo. Ayuntamiento durante el 
mes de la fecha. 

SESIÓN EXTRAORDINARIA DI!LD¡A1.° 

Presidencia del Sr. Goiernador civil 
D. Alfredo García Bernardo 

Se abrió esta sesión, que se cele 
bra previa convocatoria, en la forma 
y con la aotelación que prescribe el 
art. 102 de la ley, con asistencia de 
diecisiete señores Concejales. 

So leyó y fué aprobada el acta de 
la sesión anterior. 

Por orden de la Presidencia el 
Sr. Secretario dió lectura de una 
Real orden del Ministerio de la Go 

bernoción, de fecha 18 del pasado, 
nombrando al Concejal D. Eugenio 
González Sangrodor Alcalde-Presi
dente del Excmo. Ayuntamiento de 
esta capital. 

El Sr. Gobernador-Presidente di
rige la pahbra á la Corporación, sa
luda a! pueblo leonés en su nombro, 
ofrece estar dispuesto i favorecer en 
cuanto sea de justicia el progreso y 
los intereses do esta población, y 
termina dando al Sr. Sangrador po
sesión de la Alcaldía y entregándole 
las insignias del cargo. 

El Sr. Alcalde nombrado dice que 
tiene gran voluntad y que cuenta 
con el apoyo de todos para roalizur 
los proyectos pendientes: termina 
dirigiendo un saludo al Sr. Gobarna 
dor en nombre propio y en el do la 
Corporación. 

Saludan también al Sr. Presidente 
en su nombre y en el del Excelentí 
simo Ayuntamiento InsSres. López 
Núfléz y Garrote; contesta el soüor 
Gobernador dando las gracias á to 
dos y reiterando sus ofertas, y de
clara" terminada la sesión, de la que 
so extendió la oportuna acta. ' " 

SESION ORDINARIA. DEI, DÍA 6 ' 

~Presidencia del Sr. Alcalde • • 
• Se abre esta sesión, que se celebra 
en segunda. conyocatoriá", ebri asis
tencia de'trece sefioWs Concejales: 5 

So leyó y. fué aprob ida el acta de; 
la sesión anterior. ; : • " 
.-.Quedó.enterado e!^Ayuntamiento' 

del estado'de fondos y de lo recau
dado por coasumós y arbitrios on el 
mes de Mnrzó. .'•'-'•'"'::":.' 
" Se aprobó una cuenta de inversión' 
de 5.500 pesetas, en' atenciones de 
la Casi Beneficencia, y se acuerda 
qneseuaa á su libramiento. 

Por unanimidad fué nombrado don 
Sabino López Inspector municipal 
supernumerario. 

Vacante el cargo de Concejal In
terventor de las obras da San Mír
eos, se .proveyó esta plaza en el 
Concejal que venia desempifiando 
el cargo de Pagador, y se nombró 
nuevo Concejal para este cargo. 

Pasaron á informe los asuntos que 
necesitan este trámite. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 11 

Presidencia del Sr. Alcalde 
Se abrió la sesión con asistencia 

de once señores Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

la sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado de fondos. 
Por mayoría se aprueba un infor

me del Sr. Regidor Síndico decla
rando soldado á un mozo del reem 
plazo de este año, alzándose de este 
fallo el representante del mozo. 

Por unanimidad se apruebo una 
proposición para establecer en esta 
capital una casa de socorro y doce 
columnas miogitorias. 

Se aprobó la cuenta del alumbrado 
del mes de Marzo, y se acuerda se 
pague el importe con cargo á su 
capitulo. 

Como propone la Comisión de Po
licía y el Arquitecto, se autoriza una 
variación de huecos en la casa nú
mero 13 de la calle de la Hoz, y la 
construcción de la casa número 11 
de la calle de Herreros con sujeción 
á los planos aprobados on 8 do Oc
tubre de 1896. 

So aprobó un informe de la Comi
sión de Obras negando autorización 
para construir una galería de crista 
les sobre el tercer piso de la casa 
número 5 de la calle del Teatro. 

Pasaron á las respectivas Comi
siones diferentés asuntos que ñeco 
sitan informe. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 18 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió la sesión con asistencia 
de trece señores Concejajcs. 

Se leyó y fué. aprobada el acta'de 
la s é s i ó n . a n t e r i o r . • •'--

Quedó enterado"el Ayuntamiento 
del estado de fondo»'.";,. . •••" 

Séaprobó el .extracto do los acuer
dos tomados en las sesiones celebra 
das "es. el mes dé Má'rzó ' por está 
Corporación y por la Junta munici 
pal,' y, se-acuerda.que. se remita al 
Gobierno de provincia á los efectos 
de! art. 109 déla ley. • 
* Se nombró Comisionado .para e! 
juicio de exenciones ante la Comi
sión mixta al Oficial del begociado 
de Quintas. 

Se acuerda instruir expedienté de 
prófugo á un mozo del reemplazo 
de este año. 

Se aprobó una proposición pora 
la constnicción de tres aceros en 
distintos puntos do esta capital. 

Se acuerda que el Sr. Comisario 
del ramo, valiéndose del Sr. Arqui 
tecto, estudie un nuevo pavimento 
para el paseo de Guzmán el Bueno, 
y el presupuesto correspondiente, 
presentándole á la Corporación. 

Como propone la Comisión de eo-
sanche de la calle de la Citedrai, se 
acuerda adquirir las casas núme
ros 4 y 10 de dicha via por el pre 
ció y condiciones que la citado Co 
misión propone. 

Se estima una instancia del or
feón del Circulo Cotólico de Obreros 
y se le concede gratis el Teatro para 
dar una representación. 

Pasaron A las respectivas Comi
siones varios asuntos que necesiton 
informe. 

SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 25 

Presidencia del Sr . Alcalde 
So abrió lo sesión con asistencia 

de once Sres. Concejales. 
Se leyó y fué aprobada el acta de 

lu sesión anterior. 
Quedó enterado el Ayuntamiento 

del estado d» fondos y aprobó la 
distribución por capítulos del pre
supuesto poro las atenciones del 
mes próximo. 

Se resolvieron algunos expedien
tes de quintas, y se declaró soldado 
al mozo Gilberto González del Cam
po, del reemplazo de este año, útil 
condicional, con derecho al certifi
cado do que haco mérito el núme
ro 3.° del art. 80, y prófugos á los 
mozos del reemplazo de este año 
José Miranda Puente y Agapito Sa-
hagún. 

De acuerdo con el informe ile la 
Comisión del ramo, se declara ce-: 
saoteá un dependiente de Consumos 
y sa nombra para cubrir la vacante 
á D. Pedro Suárez González. 

Se uprobarou los informes de la 
Comisión de Obras y del Arquitecto 
autorizando la reconstrucción de la • 
casa número 13, duplicado, de la ca
lle de San Pedro, y la construcción 
de un sotabanco en la üúmero21 dé
la calle de Santa Cruz. ,_ , 

: Con los condiciones que el señor 
Arquitecto impone se outoriza la 
apertura de huecos y mejora de la 
fachada de la casa número .18 de :1a 
plazuela del Puesto de los Huevos. 

Como propone el Comisario del-
ramo, se acuerdo en principio el 
aumento de; sueldo del Director de 
paseos, posando la instancia á la.-
Comisión du Hacienda, para que al 
formar, el presupuesto próximo se
ñale lo cantidad. .. 

Se tomó on consideración la ins
tancia de un sereno, inútil pora con -
tinuar haciendo servicio, pidiendo 
que se le señalo uua pensión. 
SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL DÍA 28 

Presidencia del Sr. Alcalde 

Se abrió esta sesión,Convocada en 
la forma y con la antelación que 
manda el art. 102 de la ley Munici
pal, con asistencia de doce señores 
Concejales. 

Se dió cuenta de un oficio del se
ñor Gobernador civil reclamando al
gunos datos paro autorizar el presu
puesto extraordinario de 140,000 
pesetas, con destino á las obras de 
San Marcos y para otorgar la excep
ción de subasta para adquirir los 
fundos que constituyen los ingresos, 
y se acuerda por unanimidad remi
tir los datos qne la primera autori
dad civil reclame y fundar la excep
ción de subasta en la imposibilidad 
de esperar los plazos que señala el 
art. 5." de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900 para pagar jornales. 
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Se acuerda también por unanimi
dad autorizar al Sr. Alcalde para 
librar en suspenso por el importe de 
los jornales devengados durante las 
dos últimas quincenas en las obras 
de .Sao Marcus; oonfrilrlo igu-il au
torización para transferir de los ar
tículos 1." y 3.°, capitulo 10 del pre
supuesto vigente,las cantidades que 
se necesiten para terminar las obras 
que se están haciendo en la casa de 
Ayuntamiento, y para enlucir las 
fachadas de algunos edificios que lo 
necesitan. 

El presento extracto está tomado 
de las actas originales. 

León 30 de Abril de 1901.—José 
Datas Prieto, Secretario. 

Ayuntamiento constitucional de 
León.—Sesión do 'S¿ de Mayo do 
1901.—• A probado: remítase al Go 
bierno de provincia á los efectos del 
art. 109 de la ley Municipal.!—El 
Alcalde, G. Sangrador.—José Da
tas, Secretario. 

A kaldia constitucional de 
Gorda lita del Pino 

: CoDfecciotodas las cuentas del 
Pósito de este Ayuntamiento co
rrespondientes á los ejercicios de 
1896 á 1897 hasta 1900, se hallan 
de manifiesto'en la Secretaria del 
mismo por término de treinta dias, 
á contar desde la inserción del pre-

' senté anuncio en el BOLETÍN QUICIAL 
-.de la provincia.' ' 

Lo qué se_hacé;público por medio 
•• del presenté, para que "les interesa-
; dos en Pllá3::puedán examinarlas y 

formularlas reclamaciones que jíiz 
guen procedentes; pasado , qué sea 
dicho plazo'oo serán atendidas. : • 

Gordaliza déi Pino 16 de Julio, de 
líiór.- El Alcalde, Santiago Rivera. 

P., camino de Castro; tasada en 100 

Don Pedro de Uzquiano y López, 
Juez do instrucción do Valencia 
de Dun Juan y sn partido. 
Por el presente so hace saber: Que 

para hacer efectivas las responsabi
lidades pecuniarios que fueron im 
puestas & los penados Tomás Oigan 
to Fernández, Félix Barrientes Ro
dríguez, Luis Dudonas y Gregorio. 
García Santiago, vecinos de Toral 
de los Guzmanes, con motivo de la 
causa que se les siguió en este Juz
gado por robo y doble homicidio, 
se acordó en providencia de esto día 
proceder á la venta en pública su
basta de los bienes que les fueron 
embargados .•i dichos procosados; 
cuya subasta tendrá lugar en la 
sala de audiencia de esto Juzgado el 
día í i i del próximo mes do Afosto, 
d las once de la mañana, y son los 
siguientes: 

Inmueiles embargados al penado To
más Oiganlo Fernández 

1 ° Una tierra, en término de To
ral, al prado grande, hace 125 palos: 
linda O., otra de Narciso Pérez, y 

2. ° Otra, á los guindales de aba
jo, hace 150 palos: linda O., Fran
cisco Rodríguez, y P., con otra de 
Juan García; tasada en 200 pesetas. 

3. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, á la Zapatina, hace 250 palos: 
linda O., con otra de José Leonardo, 
y P., senda de Marinañez; tasada en 
125 pesetas. 

4. ° Otra tierra, i los guindales 
de arriba, hace 32b palos: linda O., 
con otra de Eugenio Merino, y N., 
con otra de Cipriano Barrios; tasada 
en 275 pesetas. 

5. ° Otra tierra, en el mismo tér
mino, al Villorico, hice 150 palos: 
linda O., con otra de Alejandro A l -
varez, vecino de León, y P., con ca
mino de Carretraviesa; tasada en 75 
pesetas. 

6. ° Otra tierra, en dicho,térmi
no, á los guindales de arriba, hace 
75 palos: linda O. y N., con otra de 
José Baquero, y M., herederos de 
Angel Leonardo; tasada on 20 per 
satis. '''/. , . -

7. ° Otra, en el propio término, 
ni villar de Carrémolinos.' hace 150 
palos: linda N. y P., con otra de José 
.Saquero, y M., herederos de-Fran
cisco Cadenas; tasada cu 36 pesetas. 

8. *'" Otra tierra,fen ol mismo tér
mino, á Carro Algadefa, hace 75 pa
los: linda' U.", contierra ''dé: José Ba
quero, y P.pcamino de Álgadefe; 
tasada en-70 pesetas." ' . . j 

3 ° Otra tierra, en et mismo tér-, 
mico," á Sah.Miguel.'hucé 350 palos: 
¡inda O. y N., otra de ilafael Pérez, 
y P., con otra do Salustiauo Elórez;-
táfada eo 400 pesetas: - ' {7 

10. Otra tierra, en e! propio tér
mino, & Villar de Abajo, hace 150 
palos: linda-O., con tierra de Ense
bio del Vahe, y M., camino del mo-; 
liuo ae abajo; tasada en w pesetas. 

1!. Una viña-barcillar, en el 
mismo íóriüiuo, i la Judiencia, haco 
95 palos: -linda O. y M., coo btra de 
Ruperto Giganto, y P , con viña-
barcillar de Narciso Pérez; tasada 
en 20 pesetas. 

12. Otra viña, cu dicho término, 
á las de Razas, hace 200 palos: linda 
O., con otra de Juan Garzo, y N , 
con otra de Juan Barrios; tasada en 
40 pesetas. 

¡3. Otra viña-barcillar, á Carre-
monte, haco 125 palos: linda O., con 
otra de D. Tomás Pertiia. vecino de 
Algadefe, y N., camino de Garre-
monte; en 30 pesetas. 

14. Otra viña, en dicho término, 
á Carromoute, hace 250 palos: linda 
O., con otra de Juan Barrios, y N., 
con barcillarde Dionisio Garcia; ta
sada en 30 pesetas. 

15. Otra, en dicho término, á 
San Pedro, hace 75 palos: linda M., 

acequia número 5, y P., camino de 
Villademor; tasada en 15 pesetas. 

16. Otra, en el propio término, 
á la Zapatilla, hace 100 palos: linda 
N., con otra de Rafael Pérez, y P., 
coo Matías Garcia; tasada en 25 pe
setas. 

17. Una tierra, en dicho térmi
no, al Villar de Arriba, hoce 300 pa 
los: linda N., con otra de José Leo
nardo, y O., otra de Dionisio Garcia; 
tasada en 430 pesetas. 

18. Una huerta-pradera, en el 
mismo término, al Postigo,hace 100 
palos: linda O , con otra de Manuel 
Morejón, vecino de Santibáñezde 
Vidríales, y Mediodía, con otra do 
Carlos Fuertes; tasada en 75 pe
setas. 

19. Una viña, en el propio tér
mino, í Sao Pedro, A la senda de los 
cuevas de Villademor, hace 150 pa
los: linda O., con otra de D. Alejan
dro Alvarez; P., con otra de Ruper
to Giganto, y M., con U senda; ta
sada en 35 pesetas. 

20. La mitad de uua casa, eo el 
casco do dicho Tcral, á la calle Ma
yor: linda derecha entrando, con he-
iederos do D. José Vicente Lima-
dria, é izquierda, con otra de An
drea Conejo, está proindiviso; tasa
da esta mitad ei 125 pesetas. . 
Inmueiles embargados • al jienado Fé-

lia Zarrientos 
21;. .tina casa, sita en el cascó de 

Toral, á la calle Mayor, señalada con 
el número.18: linda derecha entran
do, con casa';dO',Valentín Pérez; iz
quierda, con otra de'Tadea Conejo, 
y.esi'alila, con"huerto de, Juan Ba
rrios, y fronte,.cari dicha calle; tiene 
dicha, casa de frontal .SP.pies, y de 
fondo 207; consta de un solo pifeo, ó 
sea entresuelo;" y de paneras eó'la-
boardilla, tiene una sala copsu al-
coba, un-dormitorio,-..segundo, por 
tal y cocíoa¿' un patio con una cua
dra,'corral trasero con su cocina do 
horno; con "sus. pajares y lastra; 
constituyendo este segundo corral 
la que fué casa do' Manuel Fuertes, 
y qué en la actualidad está unida" á 
la anterior y forman mía sola finca; 
tasada-i'n :1.2M) pesetas.- '- v -

" 22. Una tierra, cu término dé 
Toral, á los Palomires y sitio de las 
'cuevas, hace 300 palos: linda O.; 
cou otra de Isidoro Boibujo; N.,"coo 
otra de Alejandro Alvarez, y M.. 
otra do Rafael Pérez; tasada en 300 
pésetes. 

•23. Otra tierra, en dicho térmi
no, á Carro Valcabado, haco 3 he-
minas: linda M-, con el camino; P., 
non Claudio Huerga, y O , con Ra
fael Pérez; tasada en 375 pesetas. 
Inmuebles embargados al penado Ore • 

gorio García 

24. D'oa casa, sito en el casco de 
Toral de los Guzmanes, á. la calle de 
Valencia, consta de un solo piso con 
dos habitaciones, una cocina, un 
patio, TOciua de horno y un huerto 
á la parte do atrás, tiene además un 
corral, y linda derecha entrando, 
con cosa de Esteban Santos; O., coa 
callo de Valencia y Ronda, y M., con 
huerto do Diouisio García; tasada en 
250 pesetas. 
Inmuebles embargados alpenado Luis 

> Cadenas 
25. Una casa, sita en el casco de 

Toral, á la calle de la Navarra, sin 
número: l inda derecha entrando, 
coo casa de Vicente Conejo; izquior 
da, otra de Leopoldo Rozada, y fren 
te, con dicha calle; tiene de fachada 
20 pies, y de fondo 64, consta dicha 

casa de un portal, una habitación, 
á la derecha, otro segundo portal, 
con otra habitación á la izquierda, 
un patio, una cuadra y un huerto; 
tasada eo 200 pesetas. 

Lo que se hace público por medio 
del presente para que ios que quie
ran tomar parto en la subasta lu ve
rifiquen en el local, dia y hora expre
sados, siendo de necesidad para to
mar parte en la misma hacer lo con
signación del 10 por 100 de la tasa
ción eo la tnesa del Juzgado como, 
la ley preceptúa, no admitiéndose 
posturas que oo cubran las dos ter
ceras pai tes de lu tasación. También, 
se haco cmstar que la casa embar
gada al puuado Félix Barrientos, y 
que se describe en este edicto con 
el número 21, se halla gravada con. 
un censo de 425 pesetas ue princi
pal y 12 pesetas CO céntimos de ca
non anual á fuvor, antes, del Cabildo 
de Toral, y hoy á la Hacienda públi
ca, según consta de la certificación 
expedida por el Sr. Registrador de 
lu propiedad de esto partido cou fe
cha 3 de Junio último. Y por último 
se hace constar que iio existen t í 
tulos de propiedad, y que habrán de 
suplirse por cuenta del rematante, 
con arreglo á las disposiciones vi
gentes. 

Dado en Valencia de Don Juan á 
15 de Julio de 1901.—Pedro de,Uz
quiano.—El Escribano, Silvano Pa-
rauiio.' -

"ANUNCIOS UFIOULES ~ 
Días señalados éo cada Ayunta-
." miento de los que se expresan á 

contihUJtcióu ptru la cobranza de-
eputribuciones porte:.ecieotes al 

. .. tercer .trimestre de .l901:>- -
:" Partido de La Cecilia:—Zona única 

. .-Matallaiia.lUs dias ly 2 do Agosto..' 
Vegacerverü",;3 de idea].- '•;•.':'.", 
Cármenes, 4 y 5 de ídem . "-:-•.-:: : 

• Ródiezmo, (i, 7 y 8 de-idern.-.'. 
•-, .La Ercinu, 8"y 9 de ídem. 

La Pola de Gor¿lóu", 9, .10 y 11 de 
¡dém. ' 

; :LV.Robla,' 12,' 13.y. 14'de ídem. . 
Boñar. 15.. 16y-¡7 de idem. ' • -• 

- Veg:-.quemádB,;l8:y,19'de idem.; 
' La Vecilia, 19 y 21) de í-iem. " 

Santa Colouib», 20 y 21 dé ídem. 
Vuldepiél. go, 2¿ y 23 de.ideni. 
Valdcingueros, 24 y 26 de ídem. 
El segundo paríudo do cobranza 

tendrá lugar desde el dia 26 al últi-
mo'del citado mes, en las oficinas 
de recaudación, sitas en esta vdla. 

Boñar 19 rio Julio do 1901.—Aris-
teo Rodríguez. 

ANUNCIO PARTICULAR . 

E M B A R Q U E S GRATIS 
al Norte del Brasil para los labrado
res jon uleros; los gastos de docu
mentación y tren hasta el pueito de 
embarque son do cuenta de.los emi
grantes. 

A la República de Chile, que an
tes costaba ciento quince duios á 
cada pasajero, hoy sólo le cuesta, 
con todos sus gastos, hasta desem
barcar en aquel país, cincuenta y 
tres duros. Tanto pora estos emliar-
ques como para cualquiera otros de 
pago, diríjanse al representante do 
las Compañías maritimus José Prie
to liudrignez, Plaza Mayor, núme
ro 21. en León. 
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